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_ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (}{. O. tk G Abril d. 1839).
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.onio Lc'jsusciiplores tienen derecho además de los números ordiua 

" 1 la los ? ais íes, excepto los que. cuntengar. m.; Iíc u j .-.
clórales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 

> 1 sobre el precio de venta..
rkró.-i.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suei- 
yi.-Atrasado 0‘75.—Anuncios naj-.-x ^useriptores, palabra 0*03. 
I. pitrá los que no lo son 0'05.
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m .<■ or Presidente de la Junta, del 
loAirneo! i en escrito fecha 7 de losstiai

ribo: , Pa comunica a. este Gobierno lo

®Ji¡nta de Crédito Agrícola, atenta, 
ea procurar por todos los medios 

fkaiice la más justa y oportuna 
?ón do las cantidades que el Go- 

va confiando a su administración 
tamos individuales con garantía 
y prendaria, en orden a las ne-
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ll8 que más apremian a los agri- 
,-■>adoptó en su última reunión los 

acuerdos:
, -Vo conceder ninguna prórroga de 

con garantía de depósito de
■°Crados antes del l.° de abril pró- ;B8ado. 1
M-ir en suspenso la concesión de 

®c's y prórrogas sobre arroz du- 
. i'Lzo comprendido entreoí 15 

rCCJ Uactua^ y 6l í-0 de octubre próxi- 
' ■ en la cual podrán reanudarse 

iesi > Paciones, y
?’!S]!cnder igualmente los présta- 

. ;e depósito de aceite, desde el 
w ^Ptiembre hasta el 1 ° de diciem- 

s Arríente año.
.¡o í Estamos sobre depósito de trigo 

^‘^’tarse a partir del 15 del mes 
iñ’v 1 ^a ^orma establecida por el 

: V.yácional de Crédito Agrícola, 
pt' gratuitamente las pólizas 
c: r01?68» ?lue habrán de tramitarse 
* i :l dicho servicio por conducto 6 , ^UriUmientos.»
i i. ím6., se P^lica en este periódico 

j  i 7.ra. conocimiento de los agricul- 
-V \irúendo al propio tiempo a los 
Í il <; U2.8 .clne se abstengan de remi- 

‘ Ma" Ar1^0 Xacional del Crédito
: (Ministerio de Agricultura, In- 
y ■' ñmercio) peticiones de présta* 

igí , 'j'ogag sobre los productos indi- 
dy los plazos que se seña- 

t -3 1 ‘ evitar perjuicios a los intere- 
Adrián de ser denegadas 

q -1 en consecuencia de las dis- 
^optadas.

tr

8 ¿i

non de superficie de las minas, cstableci- 
' do en el articulo 22 de la Ley de Modifi 

caciones tributarias de once del propio 
• mes de marzo.

En su consecuencia, para que llegue a 
i conocimiento de todos los concesionarios 
; de minas de esta provincia, he dispuesto 
‘ la. publicación de la presente Circular; 
• reiterando en lo demás las instrucciones 

•: contenidas en la que dictó esta Adminis 
i tración el 22 de marzo último, inserta el 
i 26 siguiente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
í provincia, respecto de los requisitos que 
! han de contener las solicitudes de exen

ción; debiendo adicionarla con la consig
nación de una. de las causas de exención 
que establece la ley de reforma tributaria 
de 11 do marzo, antes citada, que aparece 

- omitida en aquella circular, cual es Ja de 
! las minas o grupos de minas en las que, 
i según el dictamen de la Jefatura, de Mi- 
í ñas del distrito número correspondiente, 
’ aparezca invertido en trabajos de recono
: cimiento, estudios, sondeo o investigacio- । nes cantidad superior al duplo del canon 
; de superficie, siempre que este duplo ex

ceda de 100.000 pesetas; debiendo en su 
caso justificarse esta exención mediante 
certificado de la Jefatura de Minas que 
acredite el gasto efectivo en las concesio
nes de que se trate.

Palma 8 de julio de 1932 —El Adminis
trador, Raimundo Montis. — V.° B."—El 
Delegado de Hacienda, Herminio Aroca.

***
Núm. 1589

SECCION PROVINCIAL
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

lorca 12 de julio de 1932 
El GobernadoT, 

Ju a n  Ma n e n t

Núm. 1577

Censo ESectoral
Ordenada, por el Decreto que dispone 

la formación del Censo Electoral la expo 
sición al público de las listas provisiona
les de electores, próximamente recibuan 
los Sres. Alcaldes las listas de referencia; 
haciéndoles presente, por especial encar
go de la Superioridad, la necesidad e im
portancia de conseguir que el público 
ejercite el derecho y deber ciudadano de 
reclamar contra cualquier error que en 
las listas expuestas pueda aparecer, aun
que no afecte personalmente ai recia- 
mante. . . . . „

Dichas reclamaciones deberán io;zo- 
zamente ir acompañadas dolos justifican
tes "oportunos, pero sin que se. requiera 
la presentación de los mismos por los pro- 
nios interesados; tramitándose toda re
clamación de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 10 del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 2b de 
Ll'LpalmaIS de julio de 1932.—El Jefe Pro
vincial de Estadística, J. de Oleza.

g ADMINISTRACION
PÚBLICAS DE BALEARES

Rociado de Minas
Gaceta de Madrid co- 

^¡a Primero dolos co- 
^Ud-i169, Una del Ministerio 

;‘‘h 17;1 > Por la que se prorroga has- 
nSosto próximo el plazo 

^'den de 15 de marzo del 
■s Para, la presentación de so- 

üxeneión del recargo del ea-

Núm. 1594
JURADO MIXTO DEL TRABAJO

Grupo 15.—Sección; Tracción a Sangre 
Acuerdos adoptados por unanimidad por 

íñ lili'ido Mixto de fracciona Sangre v careros de Palma de Mallorca en 
sesión del dia 7 de los comentes.
1 s Aprobar el acta de la sesión ante- 

1101' One se anuncie en la prensa lo
cal que, a partir del dia 4 de los cornen- 

9 0

tes queda abierta durante dos meses la 
inscripción de obreros en el Censo de 
este Jurado Mixto

3." Vistas las infracciones cometidas 
por distintos patronos de Mahón por in
cumplimiento de jornales, se acuerda 
tramitarlas reglamentariamente por con
ducto del Alcalde de Mahón concedien
do, a los denunciados, dadas las condi
ciones geográficas, 15 dias de tiempo para 
que remitan sus descargos por escrito.

4.° Remitir a la Federación Obrera 
de Menorca Mahón, un centenar de Bo
letines de inscripción Censal una vez que 
se hayan imprimido.

5.° Se acuerda también declarar ne
cesario el que una Comisión Inspectora 
realice un viaje a Menorca, para girar 
una visita de inspección y rogar al Señor 
Delegado Provincial, como ordenador de 
pagos, autorice los gastos que ello supon
drá a la mayor brevedad posible.

, 6.° Proponer al Señor Delegado Pro
vincial las sanciones siguientes; a la 
Agencia Trullas y C.a.5O Pesetas de mul
ta, por ser reincidente y D. Juan Rubi- 
rás 25 pesetas y que en caso de reincidir 
se aumentará la cuantía de las sanciones 
que se propongan.

7.° Que quede sobre la mesa hasta la 
próxima sesión un proyecto de bases de 
trabajo que regulen el que efectúan los 
agentes repartidores de sifones y gaseo 
sas.

Palma de Mallorca 8 de julio de 1932. 
—El Presidente, Fernando Pon.

***
Habiéndose agotado el B. O. n.0 10.230 co

rrespondiente al dia 2 del corriente, que 
publica las Bases de Trabajo del Jura
do Miado de la Industria de Metalurgia 
de Baleares, se p ublican nuera mente.

Núm. 1519
JURADO MIXTO DE TRABAJO

DE LA INDUSTRIA DE METALURGIA DE
BALEARES

pai'
BASES

•a la reglamentación del Trabajo de la 
Industria de Metalurgia de Baleares, 
aprobadas por orden ¿leí Excmo. tieilor 
Ministro de Trabajo y Precisión de 13 
de junio de 1932.

CAPITULO I ■
Art. 1." Será obligatorio el cumpli

miento del articulado de esta reglamen
tación para todos los patronos y obreros 
que abarca la jurisdicción del Jurado 
Mixto del Trabajo de Metalurgia de las 
Islas Baleares, no pudiéndose en nin
guna de las fábricas o talleres de dicha 
Provincia alegar desconocimiento del 
mismo, ni dejar de consignarle integra
mente en los contratos de trabajo que se 
celebre.

Art. 2.° Se entiende por contrato 
de trabajo aquel por el cual un obrero 
se obliga a ejecutar una obra o a pres
tar servicio 
precio.

Art. 3.° 

a un patrono por cierto

Regirán para la formación
de estos contratos en lo sucesivo: La ley 
de 21 de noviembre de 1931 y demás 

disposiciones oficiales que rijan sobre el 
trabajo, las presentes bases de regla
mentación íntegras y las condiciones 
especiales que particularmente puedan 
convenir en cada caso los patronos y los 
obreros, siempre que no se opongan a lo 
aquí determinado, a las leyes, a la mo
ral o al orden público.

También se roconocerán por parte do 
patronos y obreros las obligaciones que 
les impone y los derechos que les conce
de la vigente Ley de Jurados Mixtos Ce 
Trabajo.

Art. 4." Los contratos de trabajo 
podrán ser verbales o escritos, y serán 
obligatoriamente escritos aquellos en 
que la cuantía de las prestaciones de 
uno de los dos contratantes exceda de 
3.000 pesetas anuales, y, en general, los 
colectivos.

Art. 5.° Los sujetos que celebren 
los contratos, tanto patronos como obre
ros, podrán ser, bien personas naturales, 
o individuos, o bien personas jurídicas 
o colectivas.

CAPITULO II
Admisión de obreros y pruebas de los 

mismos
Art. 6.° Todo obrero admitido al 

trabajo debe conocer y cumplir las dis
posiciones de las presentes normas para 
el contrato de trabajo, de las cuales re
cibirá una copia en el Jurado Mixto fir
mando la recepción de la misma.

Dicho contrato de trabajo se impri
mirá a expensas del Jurado Mixto, faci
litando a los patronos los ejemplares 
que soliciten al precio de coste.

Art. 7.° Para la admisión de las 
mujeres y Jos niños se seguirán las nor
mas comprendidas en las leyes especia
les que a ellos conciernan y las que se 
fijan es estas Bases.

Art. 8." Antes de la admisión de 
un obrero podrá este ser sometido a un 
reconocimiento médico por el facultati
vo que designe el patrono, debiendo su 
informe serle comunicado al obrero y 
firmado por éste.

Si el obrero no estuviera conforme, 
podrá recurrir a los facultativos que pa
ra estos fines tendrá designado el Jura
do Mixto siendo válido el dictamen de 
éstos.

No será nota desfavorable para la 
admisión al trabajo el que hubiera su
frido anteriormente el operario acciden
tes del trabajo, seguidos o no de ampu
taciones, siempre que el ex-inválido ha
ya quedado apto y capaz para el trabajo 
en virtud de los recursos de reeducación 
que haya seguido al efecto.

Art. 9.° En todos los casos, la ad
misión al trabajo se hará en concepto de 
prueba cuya duración será normalmente 
de una semana, salvo los casos en que 
por la especialidad del trabajo o el car
go que haya de desempeñar aconsejen 
un plazo máximo de dos semanas como 
periodo de prueba.

——
M.C.D. 2022



Del éxito de esta prueba dependerá 
la definitiva admisión al trabajo y la fi
jación del jornal el cual se entiende de
vengado desde el primer día que comen
zó a trabajar en la prueba.

Pasado el período de prueba se en
tiende que queda contratado en firme el 
obrero. Si existiese establecido un sala
rio mínimo para la categoría del obrero 
pretendiente, el resultado de la prueba 
dará lugar «de común acuerdo con el 
obrero» el aumento sobre dicho jornal 
mínimo. El obrero que no realice la. 
prueba a satisfacción del patrono, oque 
no acepte, después de realizada, la cuan
tía del jornal que se le asigne, abando
nará el taller pagándosele las horas que 
haya trabajado a razón del salario míni
mo de la clase o el último jornal que hu
biere percibido de su último patrono du
rante tres meses consecutivos; y con
curriendo igualdad de condiciones en el 
rendimiento y la idoneidad será idén
ticamente remunerados, sin distinción 
de sexo ni edades, todos los trabaja
dores.

Art. 10. Pasado-el período de prue
ba y confirmada la admisión, el contrato 
de trabajo correspondiente se extenderá 
por plazo de un mes, quedando entendí 
do que si ninguna de las partes lo de
nuncia ocho días antes de su fin, se en
tiende prorrogado por otro mes más y 
asi sucesivamente hasta que tal aviso 
se de por una de las partes, precisa 
mente por escrito.

CAPITULO III
Efectos del contrato.—Obligaciones del 

obrero.
Art. 11. El obrero estará en el pues

to o sitio que se le designe, y ya dis
puesto a comenzar el trabajo, en el jus
to momento de sonar la señal conve
niente para, ello o de ser la hora, precisa 
de comenzarlo, y no podrá abandonarle 
hasta que vuelva a sonar la señal de ce 
sación del mismo o la, hora.

Cinco minutos después de la hora 
fijada para, la entrada a los talleres (pol
la mañana y por la tarde) se cerrará el 
acceso a. los mismos, abriéndose de nue
vo cinco minutos más tarde durante 
oiros quince, para que puedan entrar los 
retrasados. Para estos el cómputo de las 
horas trabajadas comenzará, media hora 
más tarde de la normal; bien entendido 
que los obreros durante tres días conse
cutivos entren posteriormente a la hora 
precisa de entrada, y antes de comenzar 
el período de retrasados, perderán tam
bién media, hora de jornal.

En los casos de falta reiterada de 
puntualidad y de asistencia al trabajo 
se estará a lo que dispone el artículo 89 
de la Ley de 21 de noviembre, de 1931, 
(regla 6.a)

En ninguno de los casos de retraso se 
podrá imponer al trabajador sanción dis
tinta a la pérdida de la paga horaria co
rrespondiente al tiempo perdido, según 
las normas anteriores.

Art. 12. La duración del trabajo 
normal no podrá exceder de la jornada 
legal existente.

Art. 13. Las prestaciones de trabajo 
en más de las horas normales son pro
testativas del obrero, que podrá libre
mente realizarlas o no.

Podrán hacerse horas extraordinarias : 
solamente durante dos horas diarias en í 
los primeros cinco días de la semana, ; 
con exclusión absoluta del sábado, prc- ■ 
vías las siguientes condiciones.

donar el taller deberá el obrero entre
gar en el almacén de la sección corres
pondiente todo aquello que hubiere reci
bido en depósito sin que por el desgaste 

¡ normal de los útiles, o por el natural 
uso, pueda haber lugar a descuento al
guno de su salario, únicamente después 
de la entrega podrá la sección de conta
bilidad proceder a la liquidación de los 
jornales que se le adeude y a expedir la 
certificación de trabajo.

Art. 15. Es obligación precisa del 
obrero conservar en buen estado las má
quinas, las herramientas, los planos y 

í todos los elementos que se le confíen 
■ (salvo los casos que no se le faciliten 

los medios apropiados para ello y él así 
' lo haya hecho constar previamente).

El sitio de trabajo deberá conservar
se limpio y ordenado. Durante las últi- 

" mas horas de la semana, deberá suspen- 
, derse el trabajo por un espacio de tiem- 
■ po, el preciso para que el obrero efectúe 
, una limpieza perfecta de la, máquina, 
■ herramientas y sitio de trabajo.

Art. 16. Queda, prohibido dentro de 
i los talleres y fábricas las ventas e intro
' ducción de comidas o bebidas alcohóli- 
! cas sin permiso de la Dirección, y el 
. trabajo en máquina o sitio distinto del 
’ que cada uno tenga asignado.

Las colectas, recogidas de firmas y 
, la venta de billetes serán permitidas 
¡ sólo de pleno acuerdo entre la Dirección 
i del establecimiento y la representación 
* sindical.

Art. 17. Queda también prohibido 
; al obrero prestar su trabajo en otros es
; tablecimientos similares al en que habi- 
i tualmente trabaje, salvo los casos de 

suspensión parcial del trabajo, y aún 
entonces, tan sólo poj- la, duración de 
dicha, suspensión.

Art. 18. Todas las ausencias o fal
tas al trabajo deberán ser justificadas.

Las justificaciones se presentarán 
dentro de las veinte y cuatro horas si
guientes a. la ausencia o falta al trabajo, 
teniéndose presente la. excepción que en 
algunos casos pueda justificar debida
mente un mayor retraso.

En caso cíe enfermedad deberá co
municarlo al patrono, el cual puede ha
cer la averiguación que estime oportuna, 
por su propio Médico.

Art. 19. La dirección del taller 
amonestará al obrero cuando éste, por 
su negligencia, en el desempeño de sus 
funciones, ejecute torpemente el trabajo 
que se' le haya, encomendado.

El obrero está obligado a poner en 
conocimiento de la Dirección aquellas 
observaciones que estime procedentes, 
anunciando su temor a que el trabajo 
que se le encomendó pueda resultar mal 
por defectos de preparación, omisión de 
detalles en planos, u otras causas; ob
servará el obrero la mayor corrección, y 
procurará que su estado sea perfecta
mente normal, para evitar el quebranto 
de la disciplina, moralidad, seguridad é 
higiene que deben imperar siempre en 
los talleres.

1 .“ Que en las profesiones que se 
precise dicha ampliación de la jornada 
no haya, obreros desocupados.

2 .a Que en la fábrica o taller no 
existan puestos vacantes.

3 .a Que en los talleres que se nece
site realizar esta ampliación no se haya 
impuesto sanción alguna por incumpli
miento de los acuerdos de este Jurado o 
leyes sociales, una vez en vigor las pre
sentes bases.

Art. 14. Para proveerse de las he
rramientas y del material que cada obre
ro necesite hará, la oportuna petición a 
su Jefe.

El obrero es responsable del herra- 
mmital (pie reciba con regular asigna
ción. pero no si ésta no existe.

En caso de despido, antes de abau-

Art. 20. Cada, obrero se considerará 
estar a las órdenes del jefe de los talle
res y de los encargados de Sección. Re
cibirá el trabajo de su encargado direc
to, el cual vigilará y dirigirá su labor, y 
ateniéndose a las instrucciones recibidas 
y justa interpretación de los planos, que
dará exento de responsabilidades, si los 
ha observado rigurosamente. Para poder 
hacer uso de cualquier máquina se re
quiere que el jefe inmediato del obrero 
le haya autorizado para usarla.

Ningún obrero podrá negarse a cual
quier visita de inventario que por orden
de la Dirección se hiciera de todo aque- 

se le haya consignado, siempre 
sea anunciado previamente tal

lio que 
que le 
visita.

Art. 21.

CAPITULO IV
Remane raciones
Quedan fijados como sala-

rios mínimos para los obreros a. que 
afectan las presentes bases, los siguien 
tes:

Oficial de 1.a categoría, 12-00 pese
tas diarias.

Oficial de 2.a categoría, (preferencia,!
11 ‘00 pesetas diarias.

Oficial de 2.a categoría, W'OO pese
tas diarias.

Oficial de 3.a categoría. ípreferencia) 
9‘00 pesetas diarias.

Oficial de 3.a categoría. 8050 pesetas 
diarias.

Peones de 1.a, 8‘00 pesetas diarias.
Peones de 2.a. 7-00 pesetas diarias.
Peones de 3.a. 6£00 pesetas diarias.
Aprendices: Primer año, 10‘00 pese

tas semanales. Del 2." al 3.° año, l4‘00 
pesetas semanales.

Art. 22. El pago de las horas tra
bajadas se hará semanalmente, salvo los 
casos en que existan razones que, a jui
cio del Jurado Mixto autoricen el pago 
decenal o quincenalmente.

.2.Es obligación del patrono el pago 
mensual de las retril'liciones convenidas 
y devengadas.

Para el recuento de las horas traba
jadas debe tenderse que se vaya efec
tuando en los talleres por medio de fichas 
cronometradas automáticamente, y 
mientras tanto no se disponga de los re
lojes cronometradores, se utilizarán tar
jetas o listas. las que serán comprobadas 
por el obrero y la. oficina, de pagos el dia 
antes, del señalado para el pago, para, 
llegar a la. conformidad de las horas de
vengadas .

Para los efectos de las liquidaciones 
de salarios y entrega, de fichas o tarjetas 
se cerrarán las nóminas el dia anterior 
al fijado para el pago.

Art. 23. Si para el pago de los jor
nales, que comenzará a efectuarse al 
terminar el trabajo, se tardase más de 
media hora, el exceso de espera, de los 
obreros que aguarden más de media 
hora se compensar;i, en la, semana si-
guíente considerándolo 
normal y abonándolo 
general.

El obrero que cobre

como de trabajo 
según la tarifa

sus salarios ím
ra del lugar en que esté trabajando, sus 
penderá el trabajo con la anticipación 
suficientes para llegar al sitio del pago 
al terminar justamente la jornada del 

Idia.
Art. 24. Las reclamaciones sobre él 

importe que le corresponde a un obrero 
deberán ser hechas con antelación al 
pago, para que puedan ser estudiadas y 
resueltas oportunamente. Las reclama
ciones sobre la bondad de la. moneda y 
la suma, recibida solo podrán ser aten
didas haciéndolas en el instante mismo 
del cobro.

Art. 25. Todo obrero que no haya.

i

lugar a pernoctar fuera del sitie 
de la residencia del obrero. ■

Los viajes los efectuará en
clase, tanto por vías terresh-e<
vías marítimas.

-SSU
> inji

Las horas sobre el horario 
que invierta en los viajes de i(h j h 
al lugar del trabajo desde su reí f 
Oía 1 n m* Aa iiia a L.'

Rina

ai lugar uei iraoajo aesae su^ Es63 
se le abonarán con sujeción íbuje
ordinaria.

CAPITULO V 
Efecto del contrato.—Obliga^^

$[08 
|66 0* 
^pra 
Intra 
el d.P^'0110 LíH

Art. 29. En todos los tallen 
un guardarropa, y aislados de¿¿oti 
de trabajo, urinarios y retrete; r;icld‘ 
debidas condiciones higiénicas, ede

Embr

Art. 30. Será obligación cespid 
tronos conceder un periodo at i^eric 
días de descanso con la, paga de )ein 
nales ordinarios correspondiente ina e 
obreros que lleven a su servicio hrad 
cumplido sin que pueda, aument 
periodo de vacaciones en razu: ndad
años de trabajo.

La, vacación podrá ser 
dentro del año natural corre:

:enipoi 
ida di 

ImaiK
siendo determinada la. fecha den * la 
la de común acuerdo entre ¡ ■ 
obrero, con arreglo a las necesiili ^oc 
los talleres y al escalonamient
descansos. igüeda

Caso de ser despedido un oh b secc 
niendo derecho a. haber disfrutará 
vacación, no la, haya realizado: *hat; 
se le abonará el importe de ésta, ^dur: 
los dias pagados por tal concepli ia*ai"K 
mermar la indemnización :i qj kla in
derecho por despido.

Dias festivos

¡aso qi 
abaj 

.¡cond
Se considerarán como días ^baj<

los Domingos, los días 25 y .1 
ciembre, el 14 de abril, U' del 
1.° de año.

Si un patrono quisiera hace:

«por cu: 
iterar
patrón 
obrero

algún otro día además de los se 
será obligación suya pagar iosj 
del día como si se hubiera trabi 
el mismo.

CAPITULO VI
Enfermedad^ paro y

Art. 31.

Abate

Mneter
aecia«t«te

En caso de fhuici
trabajo, aunque sea. pequeño,» tse he 
que lo sufra deberá inmediataiü Ración 
vertir a su encargado, el cual k ttivos - 
al botiquín propio del taller, lo M

5 der la denuncia legal.
isido avisado previamente de suspensión 

del trabajo, por el solo hecho de presen
tarse normalmente a su obligación, po
niéndose así a disposición del patrono, 
tiene derecho a la percepción de su sala
rio aún en aquellos casos en qué por no 
estar el trabajo preparado, o por otras 
causas independientes de su voluntad, 
no llegue a prestar efectivamente su 
empleo.

Esta disposición es también válida 
para las horas de interrupción de traba
jo en el curso de la jornada que sean 
utilizadas con trabajo excepcional y des
calificado para el obrero.

Art. 26. La liquidación de las horas 
trabajadas se efectuará pagando las or
dinarias con arreglo al jornal horario 
fijado al obrero en su contrato y las ex- • , . 
traordinarias con una prima de un 50 P1CC1SOS

en
Art. 32. Cuando la impone trcioa 

incidente impida al obrero cent :ynteg 
trabajo, gozará de los beneficia 
dos en el articulo 148, aparta^j
Código de Trabajo. •«? oQueda sobre entendido que 
deberá someterse a todas las' t. 3^
normas de la ley de accidentes U 
bajo y su reglamento, y para^ ü¡uac¡c 
rá expuesto un ejemplar de ú 
reglamento en el taller, y otr parteg 
estará siempre a disposición de! irrogad

^rá (le

denun

‘^pubros para su lectura. , Upmi 
Art. 33. Todo taller está ^bajo

55 de 1;tener botiquín de urgencia. . 1:
Cuando el accidente ocun'*1'

en trabajo ejecutado fuera1- 39.■■ 39.
( aquel se dirigirá al más proxi11 . soijc 
■ de socorro, procurando los te5 ^0,

3isos. ...
por 100 sobre el salarií, normal las dos i Cualquier obrero podrá ® Wn . 
nrimor^ dp día- lna «im,lentos v , realizar un trabajo o a emple». te

aparato o disposit^03 (a p,primeras de cada día; las siguientes y
las efectuadas en Domingo y dias consi
derados festivos en Lis presentes bases 
se remunerarán con el 100 por 100 de 
aumento sobre las del jornal ordinario. 
El número máximo de horas extaordina
rias no podrán exceder en ningún caso 
de las que autoriza la vigente Ley.

Art. 27. Cada patrono procurará, 
que el trabajo extraordinario o nocturno I 
sea repartido en cuanto sea posible, " 
entre todos sus obreros a sus órdenes * 
aptos para hacerlo. ■,

Art. 28. Al obrero enviado a traba
jar fuera de los límites municipales se ’ 
le deberá abonar, además de los gastos

i'

:1ón.
quina, apcncMu u uiopuom*- n
han cumplido las normas de ;Uiak= 
que la prevención de accident . 
ja, que, bien en carteles, /• 40. 
dros, estarán a conomiento lC’ ' odas
nal, lo cual será

OllOlllieni" 4 । ,°das 
objeto de • , ^Scre

por el Jurado Mixto.

CAPITULO VII 
Dimisiones y despica

Art. 34. Podrá ser desp^ 
ausencia injustificada, cualq11. . 
que haya, faltado por cinco 
cativos, o por cinco veces en" 
dias subsiguientes a los c°

^irQ¡€ 
(alo

re ¿

de viaje, manutención y alojamiento ’ corno festivos.
decoroso, una dicta especial que no será • Art. 35. Podrán ser desp 
inferior en ningún caso, al 50 por ciento inmediato cese en el trabajo ) J 
sobre el salario que regularmente perci- ' derecho a indemnización losú 
ba, y se reducirá a la mitad si no hay pables de:

ií41-" 
-? Por 
?:• 

se
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.itir subordinación grave a los su- 
ñijuria.» vías de hecho.

^"rros en el material de taller o 
'^ibajo. daño voluntario en las 
. v herramientas.

^'15 en el interior del taller y 
idaLiiora de trabajo- 
u ■ scanioteo o perdida de los cro- 
n "Los de los aparatos de los pro- 

j Las de fabricación, de los útiles
L objetos o substancias emplea
d-producción del establecimiento, 
producción en el establecimien- 
e¡ debido permiso, de personas

^ric

u rts

ICÍOy

;aI mismo.
L íaibriaguez durante el trabajo o 
de¡erotra causa délas comprendidas 

riC1]lo 89 de la Lev de 21 de no- 
■ ie 1931.
espido de un obrero fuera de los 

aí giieriormente citados estará com- 
indemnizado en la forma que

•llera

rete 
as.
n d?

"a de
en> na el artículo 53 de la vigente 

¡irados Mixtos del Trabajo.
ien[á 36. En caso de disminución de 

¡¡dad industrial, producida por 
” temporal, se procederá a reducir 

r a¡< ida diaria a los días laborables

íicio

esp ana compatibles con los pro- 
la industria, para evitar los

;e¿ todo caso, los despidos y las even- 
¡enll readmisiones se harán en orden 

Eüedad en el taller por categoría 
ja sección o grupo de oficio o má-10

■utai .
1(]o; se tratase de suspensión de trabajo 

na duración no superior a dos se-
cepii alaño, el industrial podrá resar- । m lela indemnización de despido, en

ÍM 
y 2

su que vuelvan a ser reintegra- 
irabajo los propios obreros, en las 
ícondiciones de retribución y si- 
trabajo.
por cualquier necesidad se hubie-

' ilterar el señalado orden de despi- 
patrono viene obligado a indemni- 

ice: obrero despedido.

lo? i 
rabí

CAPITULO VIII 
Abstensiones y suspendión^s
•di. Los patronos y obreros se
•meten a no efectuar la huelga ni 
fensión total o parcial de trabajo, 
etaculizar, en cualquier modo, el 
rfuncionamiento del taller, si an

ha agotado las tentativas de 
Ilación por medio de los órganos 

: Vf,s (Sociedades o Sindicatos) y 
• I1, Mixto del Trabajo correspon- 

„ y tanto duren las negociacio- 
'r11" los supradichos organismos re

liantes.

cci

ai CAPITULO rx
ie del contrato.—Infracciones.

ps

Ja

le

La duración de este con
de dos años. Un mes antes de 

nación de este plazo, si no hu- 
-ñuncía del mismo por ninguna 

^ai'tes, se considerará tácitamen-
"eado por el tiempo que las mis- 

^Wan. Estas normas de contra-t-. . n- listas normas de contra-
¿ rP° entrarán en vigor 10 dias 

3> ¿ ।e publicación de su aproba- 
i 39 uPeri°ridad.

h j? '. Ambas partes contratantes 
..^licitar la revisión del presente
■<tj/enunciándolo al Jurado Mixto 

mínimo de seis meses de 
a fecha señalada para su 

. > ;0Q> a fin de proceder al estu- 
^forma’. evitando conflictos 

> 1 les a ambas partes y a la in-

40 t • i’ i La lnfeaccfen una> va" 
dise S as normas de este contrato, 

. rePancias o dudas que surjan 
.rPretación, serán sometidas

:bailento Jurado Mixto, con 
i'a Le ^ferminado en el artículo

■ i de Jurados mixtos de 27 de 
-y^de 193L
ta p' Si el Jurado Mixto no fun- 
^biet1 siquier causa legal, se 
^sn n amhas representaciones a 
11 Pari^0^9,0*011 P01 h1 de una co’ 
ades. aim privada elegida por las 
r los Lllahldas por la ley para de-

^ixt°Ca^es Patronos 5’ obreros del

l¿

í

Ü'

CAPITULO X
Disposiciones complementarias ?

Art. 42. Se comprometen ambas i 
partes a no ofrecer ni aceptar trabajo ? 
a destajo o por tarea, el cual consideran ; 
perjudicial, contrario al decoro profe- j 
sional y nocivo para los intereses de la ; 
industria. Los patronos se comprometen í 
también a no entregar, bajo ningún pre- I 
texto, trabajo de segunda mano ni en 1 
las obras ni en los talleres, como no sea i 
a patronos de diferentes oficios y para j 
realizar trabajos de su profesión. ;

Art. 43. Fuera del caso de enferme
dad, el trabajador avisando con la pos i- | 
ble anticipación, podrá faltar al trabajo, j 
sin merma de su salario, en los casos I 
que se determinan en el artículo 80 de 1 
la vigente Ley de Contrato de Trabajo, 
esto es, muerte o entierro de padres o 
abuelos, hijos o nietos, cónyuge o her
manos. ’

Enfermedad grave de padres, hijos o 
cónyuge.

Alumbramiento de esposa, siempre 
que la falta- al trabajo por los motivos 
expresados no exceda, de una jornada.

Art. 44. En cuanto a la. readmisión 
en el trabajo de los que lo abandonaren 
para cumplir el servicio militar, se esta
rá al párrafo segundo del artículo 90 de 
la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

CAPITULO XI
De los aprendices

Art. 45. Los jóvenes que pretendan 
ser admitidos como aprendices en cual
quiera. de los talleres dedicados a la. 
industria metalúrgica deberán contar 
más de 14 años de edad demostrando 
este dato con documento oficial; presen
tarán certificado médico acreditativo de 
su buen estado de salud y físico, proban
do ante la junta rectora que han cursado 
la primera enseñanza, completa, espe
cialmente escritura y lectura.

Art. 46. Si el aspirante reúne las 
condiciones enumeradas, la junta envia
rá al dueño del taller su informe fa vo
rable, y conservará en el archivo los do
cumentos aportados por aquél y el acta 
de exámen.

De no ser así, quedará suspendida, la 
admisión del aspirante hasta un nuevo 
exámen, en que demuestre que ha ad
quirido los conocimientos necesarios pa
ra. empezar el aprendizaje. Los exáme
nes se verificarán a petición del intere
sado o de su futuro patrono.

Art. 47. Admitido en esta forma., el 
aprendiz percibirá su salario con arre
glo a lo que se determina en el artículo 
21 de las presentes bases, y el dueño del 
taller comunicará a la Gestora el ingre
so del nuevo aprendiz con todos los de
talles y documentos que considere per
tinentes para formar la historia profe
sional del futuro operario.

Por el hecho de la admisión del 
aprendiz, el patrono se obliga a procu
rar enérgicamente que los operarios del 
taller proporcionen al citado aprendiz 
las enseñanzas de la profesión con cui
dado y cariño. No podrá emplearse en 
mecánicas impropias de su edad y de su 
condición, salvo las que origina la prác
tica. misma del trabajo en el taller.

A su vez, el aprendiz se presentará 
perfectamente aseado, practicará las re
gias higiénicas más escrupulosas, se pro
ducirá con la mayor educación y tratará 
a todos con el mayor respeto.

DESARROLLO DEL APRENDIZAJE
Art. 48. El tiempo de validéz del 

contrato de aprendizaje no podrá exce
der de 4 años en cada caso, conforme 
al artículo 60 del Código de Trabajo.

Art. 49. La jornada de trabajo del 
aprendiz no podrá ser superior a la que 
ordinariamente esté establecida en la 
profesión. El servicio de limpieza y los 
recados serán hechos por mozos o peo
nes que tengan a su cargo estos menes
teres.

Está rigurosamente prohibido em
plear aprendices en trabajos noturnos, 
asi como hacer trabajar en horas ex
traordinarias a los menores de 16 años 
como tampoco en veladas y domingos y 
en todos los casos prohibidos por las le

! ye9'Art. 50. Durante el tiempo del 

aprendizaje, el patrono procurará que el 
muchacho perfeccione y aumente sus 
conocimientos teóricos, dándole facilida
des para que concurra a una escula pro- 
iesional de artes y oficios donde practi
que, principalmente, el dibujo y las 
asignaturas más apropiadas a la espe
cialidad a que esté dedicado.

, Art; 51. Las normas para fijar el 
número máximo de aprendices que po
drán admitirse en cada establecimiento 
industrial perteneciente a la industria 
Metalúrgica, se estipularán en el Con
trato de Trabajo cuyo articulado trata de 
la, fijación de equipos.

CAPITULO XIII
Formación profesional obrera

Art. 52. Las organizaciones, tanto 
patronales como obreras, ponen de relie
ve la necesidad de coordinar y ayudar 
las iniciativas de cultura y formación 
profesional con las cuales el personal 
obrero pueda adquirir y perfeccionar el 
conocimiento técnico del propio trabajo 
en interés superior de la produción.

A los aprendices se les serán permiti
das las ausencias al trabajo, debidamen
te justificadas, tanto para las visitas 
profesionales que la escuela realice como 
para la asistencia a clases.

El ser alumno de dichas escuelas de 
aprendizaje dará derecho a. ser preferido 
en la admisión al trabajo.

La duración de las presentes Bases 
será la señalada en el Art. 38 de las 
mismas, empezando a regir diez días 
después de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por el Jurado Mixto de Metalurgia 
en sesión celebrada el día 28 de junio de 
1932, se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento y cumplimiento de 
cuantos interesa.

Palma, 29 de junio de 1932.—El Se
cretario del Jurado, Jaime Rebassa.— 
V.° B.°—El Presidente, Fernando Leal.

♦
Núm. 1596

AYUNT.° DE PALMA DE MALLORCA

Mes de julio de 19.32
Ija Comisión especial de Ensanche, 

propone a V. E. la distribución de fondos 
por capítulos y conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo a lo prescrito en las disposi
ciones vigentes.

Pesetas
Cap.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

l.°— Obligaciones genera- 
rales. .

2 .°—Representación mu
nicipal. .

3 .°—Vigilancia y seguri
dad. .

4 .°— Policía urbana y ru
ral. .

5 .°—Recaudación. .
6 .°—Personal y material 

de Oficinas. .
7 .°—Sanidad e higiene .
8 .°—Beneficencia. .
9 .°—Asistencia social. .
10 .—Instrucción pública.
11 .—Obras públicas. .
12 .—Montes. .
13 .—Fomento de intereses 

comunales. .
14 .—Servicios municipa- 

lizados. .
15 .—Mancomunidades. .
16 .—Entidades menores.
17 .—Agrupación forzosa.
18 .—Imprevistos. .

4.768*79

208*33

3.027*50

12.532*71

104*16

Total. . 20.641*19

Palma 6 julio 1932.-Aprobado. Asi 
lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento en 
la sesión de hoy.—El Presidente, Fran
cisco de Sales Aguiló.—El Secretario, An
tonio Rosselló.

*
Núm. 1582 

ANUNTAMIENTO DE MAHON
De conformidad con lo dispuesto en el L.. . - . v.xpit3.

artículo 579 del Estatuto y 126 del Regla- 1 sado Tribunal, se hace saber: Que por 
mentó de la Hacienda Municipal, que- ......  *
dan expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las Cuentas de Presupuestos y7 de 
Depositaría, con sus justificantes, respec
tivas al ejercicio de 1931.

Durante el citado periodo y ocho días 
más, a contar desde su término, podrán 
formularse por escrito, ante este Ayunta-

3 
miento, los reparos y observaciones que 
se estimen p-t !ine /es.

Mahóu cinrv de junio de mil novecien
tos treinta y dos.—L; Alcalde Presidente 
p. i. Antonio Bosch.

*
Núm. 1573

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
D. Antonio Mulet Gomila, Alcalde Cons

titucional de Algaida.
Hago Saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para Construc
ción de las Escuelas Graduadas y Cuartel 
de la Guardia Civil, queda expuesto al 
público dicho documento en la Secretaria 
municipal por término de quince dias, a 
fin de que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los habi
tantes del término ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en el art. 301 del 
Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos del 
último párrafo del art. 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1921.

En Algaida a treinta de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—El Alcalde, 
A. Mulet.

* ♦ *
Núm. 1575

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Habiendo acordado este Ayuntamien

to la ejecución del proyecto de cons
trucción de Alcantarillas en las calles de 
Antonio Blanes, Figuera), Pitxol, Hostal, 
Parras, Rocas y7 Santa Margarita con la 
condición de imponer las contribuciones 
especiales que autorizan los artículos 332 
y 354 y siguientes del Estatuto municipal, 
sobre los directamente interesados o be
neficiados, se pone en conocimiento de 
los mismos y del vecindario en general 
que durante el plazo de 15 dias a contar 
del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto, estarán expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para su 
examen, los documentos siguientes que 
integran el expediente de su razón:

l .° Presupuesto y7 plano del proyecto.
2 .° Certificación negativa de las sub

venciones o auxilios concedidos para la 
ejecución del referido proyecto.

3 .° Relación de las fincas, explotacio
nes y7 particulares beneficiados.

4 .° Base del reparto y7 cantidad acor
dada repartir, y

5 .° Reparto de las cuotas individua
les correspondientes a las personas bene
ficiadas.

Al propio tiempo se hace público que 
durante el plazo de exposición de los do
cumentos mencionados y de los siete dias 
siguientes serán admitidas por el Ayunta
miento las reclamaciones que los intere 
sados crean oportuno formular, bajo la 
inteligencia de que cuantas se deduzcan 
una vez transcurridos dichos plazos serán 
desestimadas por extemporáneas.

El Alcalde, Pedro Gil.
* •* *

Núm. 1574
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

De conformidad con lo que determina 
la disposición 6.a de la Orden del Minis
terio de Hacienda de fecha 24 de marzo 
de este año, estará expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación durante ocho dias 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el B. O. de la 
provincia, la relación de los contribuyen
tes por fincas rústicas en este término 
municipal, que han declarado mayor ri
queza imponible, sobre la cual habrán de 
tributar en lo sucesivo, como acojidos a 
la Ley de cuatro del referido mes de 
marzo, durante cuyo plazo podrán pro
ducir las reclamaciones que estimen per
tinentes, y7 finido que sea, ninguna será 
admitida.

Santa María 7 de julio de 1932.—El Al
calde, M. Nigorra.

* * *
Núm. 1593

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Palma.
En virtud de lo dispuesto por el expre- 

parte del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo contra la resolución 
de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia de treinta de marzo del corrien 
te año, sobre el extremo de la misma ñor 
el que se deniega la aprobación de la or 
denanza del arbitrio sobre «Invernaderos 
que en las fincas constituyen voladizos
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4
sobre la vía pública», que deberá rectifi
carse en los extremos señalados estiman
do la reclamación formulada por la Cá- - 
mara Oficial de la propiedad urbana.

Y en cumplimiento de lo prevenido en ‘í 
la Ley de lo Contencioeo-administrativo i 
se hace público para que llegue a cono- i 
cimiento de los que tengan interés directo i 
en el negocio y quieran coadyuvar en él ! 
a la administración.

Dado en Palma de Malmrca a nueve i 
de julio de mil novecientos t¡ cinta y dos. i 
—José González Mora.

Pesetas

* *
Núm. 1602

Doa Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de. esta ciudad.
Por el presente edicto, en virtud de lo 

dispuesto en el juicio ejecutivo que sigue 
la Sociedad Cooperativa «La Hormiga» 
contra Don Miguel Massanet Adrover 
se sacan a pública subasta, por térmi
no de ocho dias los géneros y objetos 
que so describirán, quedando señalado 
para el remate, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (San Mi
guel 86) el dia veintitrés del corriente a 
las doce, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en eila, deberán 
los licitadores, salvo el ejecutante, con
signar previamente en mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del avalúo, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

2 .a Los bienes descritos se subasta
rán y rematarán en un solo lote.

3 .a Serán de cargo del rematante los 
gastos de subasta, remate e impuesto por 
la transmisión de bienes.

Géne. os y objetos
Pesetas

Artículo 162 Mercedes, charol 
seis pares del n.° 34, uno del 35, 
dos del 38 y tres del 37 justipre
ciados en. .

Artículo 105 Merced.es, charol 
un par del 34 y otro del 38. .

Artículo 1764 Mercedes cha
rol señora dos pares del n.° 36 y 
unos del 34. .

Artículo salón señora charol 
negro tacón Luis un par del nú
mero 38 otro del 36, otro del 34 y 
otro del 39. ■ .

Artículo 646 un par del núme
ro 34 en. .

Mercedes dongoia negra tacón 
balli. .

Artículo 780 dos del n.° 36 y 
otro del 36. ‘.

Dongoia marrón tacón Luis 
un par del 36 en. .

Mercedes dongoia marrón 
veix otro par dei n.0 36. ".

Mercedes ante negro otro par 
del n 0 35 en. .

Rosa id. id. id. id. 33. .
Mercedes becerro color veix 

tacón Luis un par del n.° 35 y 
otro del 36. .

Artículo 317 salón dongoia 
marrón trenzado fondo blanco 
un par del 36 y otro del 37 Luis.

Artículo 266 tacón Luis don- 
gola. azul trenzado un par del 
n.° 35 y otro del 37. .

Artículo 325 dongoia marrón 
trenzado yante blanco un par 
del n.° 35 y otro del 37 y 38 ta
cón Luis. .

Polaca paño negro señora 
tres pares del n.° 34, uno del 35 
y otro del 36, dos del 38 y uno 39

Mercedes marrón ribeteado 
tacón palillo calzado dos pares 
del 34 otro del 33 y otro del 36 
señora. .

Rusa potro color blanco dos 
pares del n.° 38 y otro del 37 .

Artículo 232 lona blanca ador
nos charol negro todo clavado 
señora, tres pares del 34, tres del 
35 y otro del 36 y otro del 37. .

Artículo 267 ’ mercedes lona 
blanca piel marrón tacón palillo 
todo clavado tres pares del nú
mero 35 y dos del 36. .

Articulo 263 rusa lona blanca 
adornos charol negro todo cla
vado tacón palillo n.° 34 dos pa
res y uno del 35 y dos del 36. .

Artículo 261 mercedes lona 
blanca adornos badana marrón 
clavado todo n.° 36 un par y otro 
del 37. .

Articulo 262 rusa lona blan
ca adornos badana marrón todo 
clavado un par del n.° 34 y otro 
del 35. .

Articulo 481 Mercedes potro o

12 ‘00

7'00

10'00

14‘00

3'00

14'00 I

10'50 ■

3‘50

3'50 i

3'50
3'50

7'00

35'00

35'00 "

52'50 ;

12'50 ’

10'00

12'00

13'20

8'25

8'25

3'30 ,

3'30

pastel color veix dos pares del 
33, dos 34 y dos 36 señora. .

Artículo 448 Mercedes charol 
negro dos pares del 33 señora .

Varios dongoia salón verde 
lagarto blanco un par del .núme
ro 3G y otro par del n.° 35 verde.

Varios de diferentes modelos 
un par del 33 y otro del 39. .

Dongoia marión un par n.° 35
Dongoia marrón adornos fan- 

tasia n.° 37 un par. .
Dongoia negra rusa tacón ba- 

lií n.° 40 un par. .
Dongoia negra mercedes ta

cón alto número 39 un par y otro 
del 33. .

Dongoia gris adornos charol 
negro y sierpe Luis n.° 36 un 
par. .

Dongoia azul y ante marrón 
Luis un par n.° 36. .

Mercedes dongoia marrón ta
cón suela un par de cada uno de 
los núms. 37, 38 y 40. _ .

Catorce pares zapatos señora 
negro varios númeios de mode
los anticuados, en. .

Cuatro de color de las mis
mas características y otro par de 
ante negro igual. .

Zapatillas paño suela goma 
seis pares de diferentes números

Zapatillas paño suela cuero 
diez y nueve pares. .

Zapatillas dongoia negra dos" 
pares. .

Un par polainas n.° 31. .
Todo lo relacionado es de se

ñora Alpargatas caballero suela 
goma un par del n.° 38, del 40 
tres, dos del 42 y una del 41. .

Artículo 5. caballero boscalf 
marrón pespunte hecho a mano 
todo suela cinco pares del nú
mero 40 uno del 39 y otro dei 38.

Un par chirip planta lucada 
n.° 39. .

Un par charol negro planta 
lucada n.° 44 y otro del 39. .

Un par boscalf negro planta 
lacada n.Q 40. .

Calzado para niílo
M. 416 color marrón un par 

n.° 27 otro del 28 y tres del 30 .
Artículo 873 rusa charol ne

gro y veix un par del n.° 29, otro 
del 30 dos del 3G otro del 37 y 
otro del 27. .

Artículo 909 mercedes charol 
negro combinación veix dos pa
res del 36 y dos del 37. .

Calzado para niña chicharro 
color marrón sesenta y tres pa
res distintos nuevos pespunte a 
mano. . .

Misma clase boscalf negro 14 
pares distintos números. .

Ciento cuarenta y nueve pa
res sandalia blanca al crom dife
rentes modelos. .

Ochenta y siete pares tipo 
sandalia diferentes números y 
modelos, suela cuero. .

Diez y siete pares tipo san
dalia charol negro diferentes nú
meros. .

Siete pares tipo sandalia color 
azul uno encarnado suela cuero.

Cuatro pares sandalia suela 
crepé para niño. .

Articulo 165. Once pares ti
po sandalia charol negro cuero .

Artículo 247. Nueve pares id. 
ídem id. id. .

Artículo 15.004. Cuatro pares, 
ídem id. id. id. .

Ocho pares chicharro color 
para niño: .

Ocho pares para señora dife
rentes tipos y números. .

Catorce pares para pequeños 
paño suela claveteada. .

Tapas de goma «Mercurio» 50 
pares. .

Cordones, hebillas, betúm y
lunar.

Estantería.
Cristales y accesorios 

mostrador.
Dos butacas, un sofá y 

mesita ae centro.
Un espejo de 1'65 ms.

0'545 ms.
Una lámpara eléctrica 

centro.

de

una

por

de

Un portier y cuatro cortinas

21‘00

7’00

7‘00

7'00
3'50

3‘50

3‘50

7‘00

3‘50

3‘50

10‘50

G3‘00

15‘00

G‘00

47‘50
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12‘50
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12'50

17'50

Núm. 1597 
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, en providen
cia del día de ayer dictada en amos sobre 
juicio declarativo de mayor cuantía, so
bre reclamación de cantidad, a instancia 
del procurador Don Bernardo Jaume, en 
representación de Don José Vidal Alva-

lasque podrán hacerse ar-J 
. derse el remate a tercejn3^ 
partéenla subasta deberán^ 
res consignar previamente 3 
Juzgado una cantidad igual ri| 

■ al diez por ciento efectivo dS 
que sirve de tipo para la subaJ 
requisito no serán admitidos] 

i Se devolverán dichas coU 
acto seguido del remate ex3 

rez, contra Don Antonio Vicens M^gra-“rlac?uai“euw de desconocido parado- pii^to-do su obn^erf 

como parte del precio de venY 
El ejecutante podrá tomar7 

subasta y mejorar las posturasj 
gan sin necesidad de consEiJ 
sito prevenido.

, ro, se cita llama y emplaza por segunda 
y última vez al señor Vicens Magraner, 
para que dentro el improrrogable térmi
no de cinco días, comparezca en los indi
cados autos personándose eu forma, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebel- .
dia, si no lo verifica. Haciéndole saber 
que las copias de demanda y documentos 
quedan a su disposición en Secretaría de 
este Juzgado (San Miguel 86).

Palma a ocho de julio de mil nove
cientos treinta y dos.—J. Mesanza.—El • 
Secretario judicial, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 1590

• CEDULA 1-E EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio declarativo de me

nor cuantía seguidos por ante este Juzga
do a instancia del Procurador D. Eran-

Palma de Mallorca a cuaJ 
de mil novecientos treintidos 1 M.‘ Tbomas.-Antemi, p H 
nasser.

Núm. 1570
D. Ramiro Sánchez Crespo, >1^ 

ciado en filosofía y letras, si. 
Juzgado Municipal del dh 
Lonja de esta ciudad.

Se

27‘QO '

18'00

220'50 .

49'00

372'50 i

174'00 ‘

25‘50 5

14'00 :

14-00 t

16'50

18'00

8'00

16'00

40'00

7'00

12'50

25'00 
SOu'OO

60‘00

80'00

60'00

16'00
10‘00

Suma total pesetas. . . 2.281'80

Palma ocho do julio de mil novecien
tos treinta y dos.—Julio P. Mesanza.—El 
Secretario/Gonzalo F. Espinar.

cisco Pizá Barceló en representación de 
D. Agustín Trobat Compuñy contra doña 
Isabel de Mendivil y Borreguero, D. Gre
gorio Üliver y Caúellas, D. Onofre Gon
zález y Caimari, D. Arnaldo Pascual y 
Moya, D.a Aíaría Francisca Po l i Bonet, 
D. José Antonio Togores y Riera, D. Ca
yetano Socías y Bás, D. Eusebio de Haro 
y Motea, Excmo. Sr. D. Francisco Coto- 
ner y Chacón, D.a María Teresa Sorá y 
Fiol, D.“ Catalina y D.a Ana Bonich y 
Eiluii, D.a María-lsaoei-Luisu y D/' Pau
la Ferragut Capó, D. Antonio de Mendi
vil y Borreguero, D. Paulino Vernier y 
Ferrer y D. Juan Ignacio Estelrich y Ba- 
ilester, D. Jaime Aulet y Pone, D. Juan 
y D. Francisco Marqués y Marqués, se
ñores Viuda deHumbérte Hijo y D.a Ma- 
ciaua Monserrat y Tomás, sus herederos 
sucesores o causahabientes, todos desco
nocidos y de ignorado paradero, sobre 
cancelación de gravámenes, en cuyos au 
tos se ha dictado la providencia del tenor 
siguiente: «Providencia Juez Sr. Thomás. 
=Paima de Mallorca cinco julio de 1932. 
— Por presentado el anterior escrito con 
los documentos que se acompañan: Fór
mese expediente teniéndose por parte 
al Procurador Don Francisco Pizá en la 
representación con que comparece y por 
formulada la demanda eu juicio decla
rativo de menor cuantía de la que se 
confiere traslado con emplazamiento a 
los demandados para que dentro del pla
zo de nueve dias comparezcan en los pre
sentes autos y la contesten, apercibién
doles que de no hacerlo serán declarados

Certifico que en el juicio Lj 
se dirá, se ha dictado una sei¡t'ea 
encabezamiento y parte db¡fl 
como sigue: «Sentencia: En H 
Palma a seis de julio de mijno, 
nreintMzy <los- E1 Sr- D-M' 
Kosselló, Abogado, Juez 
píente del distrito de la lioim h 
presente juicio de faltas sobre 5 
tos, en el que son partes, el 
caí en nombre de la. acción pi 
denunciantes guardias urbano? 
Sansó Artea y José Roca Roca mi 
edad casados y, de este vecindad 
]tic’:cada Agustina Fuster Fusieni 
edad, casada jornalera y el dea 
Gmés Mellado Andrés, de treií 
años, casado, pescador, natura» 
cía. y vecino de esta ciudad, eail 

■ Y.....Fal!o.=Que debo conde™ 
dono a Ginés Mellado Andrés al
de veinticinco pesetas y pago] 
tas del juicio como autor del 
malos tratos inferidos a la pe 
Agustina Fuster Fuster; que di 
raí- y declaro el comiso del cus 
pado; y para la notificación del 
te sentencia, al denunciado es 
oportuno testimonio para su pí 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la i 
Asi por esta mi sentencia lo| 
mando, y firmo.--Juan RosseU 
y publicada fue la anterior sen! 
el Sr. Juez el mismo dia de su fs

^gib 
^aieri 
,'..,8 C 
r^es i 
i sobre

■Atr

m
i 

lládí 
idia s 
tonda 
*29 v 
■ Bor 
itidos 
?de 
.del 
ule si 
i 12 c 
Juli:

FIAR. 
He los 
lt. pro 
nialbrando audiencia pública doy fé.: 

S. Crespo. . .
Y para que sirva de nej' 

Ginés Mellado y a fin dcsU’ hja 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  libro V “Qisti
en Palma a siete de julio de:

en rebeldía, cuyo emplazamiento se prac- $ 
ticará por medio de cédula que se inser- i 
tara en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro vi n- ; 
cia y se fijará en Jos sitios públicos y de l 
costumbre de esta localidad. = Lo acordó ’

vil JU11V - .
cientos treinta v dos.—Ramiro • u wc

‘-El Juez, Juan Rosse'^ délas 
» 10 de

—V.° B.°
8 sobi

y firma el Sr. D. Gerardo María Thomás 
Sabater, Juez municipal encargado acci
dentalmente del despacho do este Juzga
do de 1.a instancia del distrito do la Lon
ja de esta ciudad; doy fé=Gerardo María 
líiom is. -Aute mi, P. h. Juan Beunaser».

a fin de dar cumplimiento a lo acor
dado, libro la presente cédula de citación 
y emplazamiento para los demandados 
antes citados, previniéndoles qué tan lue
go se personen en autos les serán entre
gadas las copias simples presentadas.

Palma de Mallorca cinco julio de 1932. 
—Por el Secretario, Juan Bennaser.

• *<
Núm. 1591

Don Gerardo María Thomás Sabater, Juez 
Municipal encargado accidentalmente 
del despacho de este Juzgado d,e primera 
instancia del Distrito déla Lonja.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante es
te .Juzgado promovidos por el Procurador 
Don Ramón Mulet en representación de 
la Sociedad Anónima José María Quijano 
contra D. Antonio Quintana,se saca a pú 
mica, subasta los bienes que se dirán por 
termino de ocho dias, habiéndose señala
do para, su remate el dia veinte y ocho del 
actual y hora de las once en la sala au
diencia de este Juzgado—calle San Mi, 
guel n.° 86.

Un coche automóvil marca «Chenard» 
de la matricula P. M. número 3.952, cua
tro plazas que ha sido justipreciado eu 
tres mil doscientas pesetas,

Condiciones de subasta
No se admitirán postuma que no cu

bran las dos terceras partes del avaluó,

i

Núm. 1571 Bopoli
CEDULA DE EMPLAZA^-5 o ord
En virtud de lo acordado: :

Juez Regente de este parii'-Y 
dencia de hoy dictada, en 
pobreza de Juan Lütcms 
de esta ciudad, emplazo a A'-"^

Ayu
uu esta, emuau, emplazo a 
ras Brunet, cuyo domicilio so mía a,xl .-mpve1 1 ríesque dentro del plazo de nueve
parezca en forma en dicho 
testándola demanda, y le 
que si no la hace, le parará 
que ha ya lugar eu derecho.,

Manacor a siete de julio de
cientos treinta y dos.—El i 
cial, Fernando Gil.=V.° ^Urj
Regente del partido, Rafael V-

Núm. 1592
Don José María Molinero 

de instrucción del paitido _
Por el presente se cita Ü Y

*8cer

Hoct
Hyv 
ino de 

lo -
S ser 
«caldi 
^v¡n, 
‘citad

¡isn
Y: 
«OS 22 
•sobi

l  or el prcdeuiti se c íu i >-
¡ zi a Candelaria Mouserrah 
¡ circunstancias personales s’,'. ^-on] । ciña que fué de esta ciudad iepe 
i rado paradero, para que en,ci a 
' diez dias desde la publicaci^h

'ñtraite en el Bo l e t ín  Of ic ia l
cia, comparezca ante este Y el 
jeto de declarar en el ^;nto 
sigue sobre amena,zas a Vicroi vi-jM 

bimieY
elP6-

........... . ' 
Ibiza veintiuno de

yor Ciprés, bajo apercil 
no comparece le parará 
haya lugar. •

cientos treinta y dos.—J. ^1‘ ’
El Sectetario, Vicente Juün>

M.C.D. 2022


